REF: Compensación de deudas. 
 

Asunción, 17 de agosto de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 217 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX, la firma XXXXX, XXXXXX , manifiesta cuanto sigue: “….ha venido acumulando desde el año 2003 un crédito fiscal del IVA por valor de G. XXXXXX; que se genero a partir del hecho de que, por un lado, en numerosos casos no ha podido facturar sus servicios con IVA, por tratarse de trabajos realizados para Organismos Internacionales liberados del pago de dicho impuesto. Por tanto, le consulto la posibilidad de que dicho crédito fiscal pueda ser aplicado al pago de las declaraciones juradas del Impuesto al Valor Agregado de los siguientes profesionales integrantes del plantel permanente de nuestra Consultora: 
1. XXXXXXXXXXX 

2. XXXXXXXXXXX 

3. XXXXXXXXXXX 

4. XXXXXXXXXXX 

5. XXXXXXXXXXX 

6. XXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXX.”. 
RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 en el articulo 163º -Compensación- dispone que: “son compensables de oficio o a petición de parte los créditos del sujeto pasivo relativos a tributos, intereses o recargos y multas con las deudas por los mismos conceptos liquidados por aquel  o determinadas de oficio, referentes a periodos no prescriptos, comenzando por los más antiguos aunque provengan de distintos tributos, en tanto el sujeto activo sea el mismo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Para que proceda la compensación es preciso que tanto la deuda como el crédito sean firmes, líquidos y exigibles. La administración podrá otorgar certificados de crédito fiscal a los sujetos pasivos beneficiados con este instituto para el pago del mismo u otros tributos adeudados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dichos certificados de crédito fiscal podrán ser cedidos por el sujeto pasivo a otros contribuyentes para que estos puedan efectuar la compensación o pagos de deudas tributarias a cargo de la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A todos los efectos, se considerara que los créditos del Estado han sido cancelados por compensación en el momento que se hizo exigible el crédito del sujeto pasivo.”  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La compensación tiene lugar cuando los sujetos activo (Estado) y pasivo (contribuyente) de la obligación tributaria son deudores recíprocos uno del otro, operándose la extinción de ambas deudas hasta el limite de la menor. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso se pretende compensar o trasladar supuestos créditos provenientes de obligaciones tributarias (IVA) entre dos sujetos pasivos (contribuyentes), figura no contemplada en las disposiciones legales que rigen la materia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, es importante señalar que las condiciones de la deuda y del crédito entre sujetos activo y pasivo que son requisitos indispensables para que proceda la compensación son: que sean firmes, es decir cuando no cabe contra ella recurso alguno, y también cuando han sido consentidos expresa o tácitamente por las partes,  líquidos, significa que debe concretarse en una cantidad de dinero exactamente precisadas; y exigibles, es decir que el acreedor puede reclamar de su deudor por puro derecho o por cumplidos el plazo o la condición, los cuales no se dan en la solicitud planteada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo es importante señalar que el debito fiscal mensual esta constituido por la suma del IVA recargado en las ventas y servicios efectuados en el periodo mensual respectivo, mientras que el crédito fiscal mensual esta constituido por los impuestos que a los contribuyentes afectados al IVA les hayan sido recargados en sus adquisiciones o servicios recibidos y que pueden deducir de su debito fiscal mensual determinado en conformidad a las normas contenidas en la Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No esta demás mencionar lo que establece el articulo 86º-Liquidación del Impuesto- de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04 “El impuesto se liquidará mensualmente y se determinará por la diferencia entre el "débito fiscal" y el "crédito fiscal". El débito fiscal lo constituye la suma de los impuestos devengados en las operaciones gravadas del mes. Del mismo se deducirán: el impuesto correspondiente a devoluciones, bonificaciones y descuentos, así como el impuesto correspondiente a los actos gravados considerados incobrables. El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones que determinan la incobrabilidad. El crédito fiscal estará integrado por:
 a) La suma del impuesto incluido en los comprobantes de compras en plaza realizadas en el mes, que cumplan con lo previsto en el Artículo 85. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 b) El impuesto pagado en el mes al importar bienes.

c) Las retenciones de impuesto efectuadas a los beneficiarios radicados en el exterior por la realización de operaciones gravadas en territorio paraguayo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No dará derecho al crédito fiscal el impuesto incluido en los comprobantes que no cumplan con los requisitos legales o reglamentarios y/o aquellos documentos visiblemente adulterados o falsos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La deducción del crédito fiscal está condicionada a que el mismo provenga de bienes o servicios que están afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando en forma simultánea se realicen operaciones gravadas y no gravadas, la deducción del crédito fiscal afectado indistintamente a las mismas, se realizará en la proporción en que se encuentren las operaciones gravadas con respecto a las totales en el período que establezca el Poder Ejecutivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Quienes presten servicios personales podrán deducir el crédito fiscal correspondiente a la adquisición de un auto-vehículo, hasta un valor de G. 100.000.000 (cien millones de guaraníes) cada cinco años. La venta posterior de dicho bien quedará igualmente gravada al precio real de la transferencia. Los restantes activos fijos afectados a dicha actividad estarán igualmente gravados en la oportunidad que se enajenen, siempre que por los mismos se haya deducido el crédito fiscal correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando el crédito fiscal sea superior al débito fiscal, dicho excedente podrá ser utilizado como tal en las liquidaciones siguientes, pero sin que ello genere devolución, salvo los casos de cese de actividades, clausura o cierre definitivo de negocios, y aquellos expresamente previstos en la presente Ley.”; como puede observarse a los contribuyentes del presente impuesto rige el mecanismo de Débito – Crédito para su liquidación; además solo pueden utilizarse como créditos fiscales aquellos que generen débitos fiscales, no constituyendo créditos imputables aquellos que afecten operaciones exclusivamente exoneradas como la situación descripta en autos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, en base a lo expuesto corresponde denegar el presente pedido por no reunir los requisitos mínimos contemplados en las disposiciones legales precedentemente citadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
